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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se nombra 
a los representantes de Cruz Roja Española -Asamblea 
Provincial de Córdoba- en el Foro Provincial de la Inmi-
gración de Córdoba, a don Germán Ayala Alcalá-Zamo-
ra, como Vocal Titular, y de doña Cristina García Solano, 
como Vocal suplente, al amparo del Decreto 202/2005, 
de 27 de septiembre, por el que se regulan los Foros 
Provinciales de la Inmigración.

El Decreto 202/2005, de 27 de septiembre (BOJA núm. 
214, del 3 de noviembre de 2005), por el que se crean y regu-
lan los Foros Provinciales de la Inmigración, establece en su 
artículo 7 el procedimiento de designación y propuesta de los 
vocales, representantes de las Administraciones Públicas y de 
las Organizaciones señaladas en dicho artículo.

Por Resolución de 10 de mayo de 2006, el Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba dispuso el nom-
bramiento de los vocales del Foro Provincial de la Inmigración, 
una vez recibidas las propuestas y designaciones de las Ad-
ministraciones y Organizaciones con representación en dicho 
Foro, en virtud de la Orden de 2 de diciembre de 2005.

Presentada con fecha 9 de febrero de 2007, a través 
del Registro General de esta Delegación del Gobierno, nueva 
propuesta de la organización Cruz Roja Española -Asamblea 
Provincial de Córdoba- para designar como representantes en 
el Foro Provincial de Inmigración de Córdoba a don Germán 
Ayala Alcalá-Zamora, como vocal titular, y a doña Cristina Gar-
cía Solano, como vocal suplente, y dispuesto el cese de sus 
anteriores representantes mediante Resolución de 26 de fe-
brero de 2007,

D I S P O N G O

Artículo único.
Designar como vocales del Foro Provincial de la Inmigra-

ción a las siguientes personas en representación de la entidad 
que se indica:

En representación de las Organizaciones Sociales:

- Don Germán Ayala Alcalá-Zamora, por Cruz Roja Espa-
ñola -Asamblea Provincial de Córdoba-, como titular.

- Doña Cristina García Solano, por Cruz Roja Española 
-Asamblea Provincial de Córdoba-, como suplente.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 27 de febrero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Antonio Márquez Moreno. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra 
a doña Cristina Escuderos Rodríguez de Guzmán Se-
cretaria-Interventora de la Agrupación Pedro Martínez y 
Morelábor (Granada) con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Cristina Escuderos 
Rodríguez de Guzmán, funcionaria de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional, subescala Secretaría-In-
tervención, en virtud de Orden del Ministerio de Administracio-
nes Públicas de 19 de enero de 2007 (BOE núm. 53, de 2 de 
marzo), para obtener nombramiento provisional en el puesto 
de trabajo de Secretaría-Intervención de la Agrupación Pedro 
Martínez y Morelábor (Granada), de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de 
junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el 
que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las 
competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena 
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el 
artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto 
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Cristina Escuderos Rodríguez 
de Guzmán, con DNI 74.660.695, como Secretaria-Interven-
tora, con carácter provisional, de la Agrupación Pedro Martí-
nez y Morelábor (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 
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 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra 
a don Jaime Rodríguez-Cadarso de la Peña, Secretario 
del Ayuntamiento de Barbate (Cádiz), con carácter pro-
visional.

Vista la petición formulada por don Jaime Rodríguez-Ca-
darso de la Peña, funcionario de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, subescala Secretaría-Inter-
vención, en virtud de Orden del Ministerio de Administraciones 
Públicas de 19 de enero de 2007 (BOE núm. 53, de 2 de 
marzo), para obtener nombramiento provisional en el puesto 
de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Barbate (Cádiz), 
así como la conformidad de esta Corporación, manifestada 
con fecha 6 de febrero de 2007, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de 
junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el 
que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las 
competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena 
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el 
artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto 
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Jaime Rodríguez-Cadarso de la 
Peña, con DNI 44.075.986, como Secretario, con carácter 
provisional del Ayuntamiento de Barbate (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra 
a don Fernando Peláez Cervantes Secretario-Interven-
tor del Ayuntamiento de Gor (Granada) con carácter 
provisional.

Vista la petición formulada por don Fernando Peláez Cer-
vantes, funcionario de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, Subscala Secretaría-Intervención, en vir-
tud de Orden del Ministerio de Administraciones Públicas de 
19 de enero de 2007 (BOE núm. 53, de 2 de marzo), para
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de 
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Gor (Granada), 
así como la conformidad de esta Corporación, manifestada 
con fecha 1 de marzo de 2007, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter 

nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de 
junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el 
que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las 
competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena 
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el 
artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto 
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Fernando Peláez Cervantes, con 
DNI 74.646.522, como Secretario-Interventor, con carácter 
provisional, del Ayuntamiento de Gor (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se adscribe 
en Comisión de Servicios a don Manuel Florencio Fer-
nández Colchero, Interventor del Ayuntamiento de Bre-
nes (Sevilla), al puesto de trabajo de Viceintervención 
del Ayuntamiento de Marbella (Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Marbe-
lla (Málaga), mediante Decreto de Presidencia de fecha 23 de 
febrero de 2007, por la que se solicita la adscripción temporal 
en comisión de servicios al puesto de trabajo de Viceinterven-
ción de don Manuel Florencio Fernández Colchero, funcionario 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
Subescala de Intervención-Tesorería, categoría de entrada, 
titular de la plaza de Intervención del Ayuntamiento de Bre-
nes (Sevilla), así como la conformidad de esta Corporación, 
manifestada mediante Resolución de Alcaldía de fecha 23 de 
febrero de 2007, con arreglo a lo establecido en el artículo 32 
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión 
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, modificado 
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto 
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la en-
tonces Consejería de Gobernación las competencias atribuidas 
por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica, modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servi-
cios, de don Manuel Florencio Fernández Colchero, con DNI 
28.921.152, Interventor del Ayuntamiento de Brenes (Sevilla), 
al puesto de trabajo de Viceintervención del Ayuntamiento de 
Marbella (Málaga), durante el período de tiempo de un año, co-


